
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico 
Michavila Pallarás. »

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25295 ORDEN 111/02797/1983, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de febre
ro de 1983, en el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por don José Luis González Alonso, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admiñistrativo se
guido en única instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Luis 
González Alonso, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de abril y 19 de junio de 1979. se ha dic
tado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983, cuya parte dis
positiva es .como sigue:

«Fallamos- Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Luis González Alonso, 
en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de abril y 19 de junio de 1679, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas én parte ajustadas a 
derecho, y. en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente. reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que'tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la Punción, desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1976. de 11 de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jursidicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, v en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25296 ORDEN 111/02798/1983, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Gómez Castro, 
Sarqento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Gómez Castro, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de .16 de mayo v 2 de |ulio de 1979. se ha dictado sen
tencia, con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Manuel Gómez Castro, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra re 
soluciones del Ministerio de Defensa de 16 de mavo v 2 de ulio 
de 1979, debemos declarar v declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos,

asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio a ~dich0 re 
cúrrente el derecho que tiene a percibir el complemento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su efec
tividad económica en el. empleo de Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente-sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3." de la Orden-del Ministerio de Defensa numeró 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción-Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25297 ORDEN 111/02799/1983, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Carlos Olozábal Aranguren, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demahdante, con Garlos 
Olozábal Aranguren, quien postula por sí mismo, v de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de febrero y 20 de abril de '979 se 
ha dictado sentencia, con fecha 28 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por don Carlos Olozábal Arangu
ren, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram- 
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de 
febrero y 20 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo? en cam
bio, a dicho recurrente el derecho que tiene a parci'lir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de 
marzo, condenando a la Administración ai pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución v cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Gontencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos le expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25298 ORDEN 111/02800/1983, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Novoa Blanco. Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes,, de una como demandante, don José 
Novoa Blanco quien postula por sí mismo, v de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
ñor el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio do 
Defensa de la de mayo y 30 de junio de 1979, se ha dictado sen
tencia, con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:


